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PRESENTE 

Asunto: Resnucián trOCeentC 

Expediente: 14JA2016G0084 

Bitácora: 09/MPA0002/1 1/16 

Una vez analizada y ialuada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de sta Direcrión General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 

ce Ccstión, Supervisón. Inspección y VigLanca Comercial, de la Agere a Nacional de Segurdad 

Industrial y de Protección a1  Medo Am5:çnte del Sector Hldrccarr)urcs (AGENCIA) del 

"Estación de Carburación a Gas L.P. para venta al Público", en lo sucesivo el Proyecto 

oresc'ntado por la empresa Gas Express Nieto, S.A. de CV., en lo sucesivo el Regulado, que 

pretende uhicarse en la carretera San Julián-San Diego a la altura del número 1667, en el Sector 

Libertad, en el Municipio de San Ji.jlién. en ci Fstadc de Jalisco. y 

RES U L T A N D O: 

Que con fecha 01 de noviembre del 2016. ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta 
DGGC, el escrr.o sn númír'o deI 24 de octubre de 2016, mediante ci cual el Regulado 

presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación dictaminación en 

materia de Topacio arrhcntal, msmo que quedó registrado con la clave 

14JA2016G0084. 

2 Que el 03 de noviembre de 7016, en cumplimiento a lO establecido en el artículo 3t,, 

/ 
Meichor OCarno Num 469, Col Nueva Anzurcs, DeTegacion Miguel Hidalgo, C P 11590, Ciudad de Mexco 

Tpl (55)975000x 13420 - ''ragohrnx 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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fracción 1 de la Ley General dei Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de 

impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 

37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolódtico y de la Protección al 

Ambiente en materia Oc EvaGacióri de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 

la Separata número ASEA/032/16 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 

proyectos, así como la ernisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 

de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 27 de octubre al 01 de noviembre 

de 2016, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3 Que el 11 de noviembre de 2016, mediante el escrito sin número Le fecha 06 del mismo 

mes y año, el Regulado presentó ante ésto DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 4-

A, del periódico "El Occidental" del 06 de noviembre de 2016, en el cual se llevó a cobo 

la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con io establecido en los 

artículos 34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual se integró al expediente admimustrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA 

4. Que el 15 de noviembre de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 

LGEEPA, esta DGGC integró el expediente dei Proyecto, mismo que se puso a 
disposición dci público en las oficinas de la Agencio Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col 

Nueva Anzures, C P 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

5 Que esto DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que l 

son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional Oc' Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y 3 / fraccón V de' 
Reglamento Interior ce la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc óri 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

M el chur Ocampo Nm 459, c' NU€'V a AflZUÍCS. Deiegaciú" Mwuei -Iidaigo, C P u 1590. Ciudad de Miico 
ci (55)912601000)ç1 13420 ww Wd'iQjrLx 
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Que el Regulado se dedca al expendo al público de Gas L.P por Jo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 

conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción Xl inciso d) de id Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

1- hd roca rbu ros 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran ei 

Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de rmpactc 

ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 

para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas LP., tal y como lo 

disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REjA, 

asimismo se pretende desarrollar una acpvoco oH sector hdmcarhuros de cnnformid.ic 

con lo señalado en el articulo 3, accién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Naciona' de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 

de expendio al público de Gas L P 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 

Drevisto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 

sujetará la realzacón (jO obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 

o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 

aplicables para proteger Ci ambente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 

solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente. pm  no 

ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 

cual dispone que las solicitudes de consuta pública se deberán presentar por escoto 

dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 

considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de a 

Separata número ASEA/032/16 de la Gaceta Ecológica el 03 de noviembre de 2016, 

el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite 

que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 17 de noviembre de 2016. sin qiúe 5: 

Mrichcr Ocampo Núm 469, Co Nueva Anz-e , D"egacón MCi el Hidaigo, c P. 11590, Ciudad ce México 
TI (55)91260100exr 132O - s-ch mx 

L a Aca Nacional  'le Sjr4rl irdus,J y  de yy nr',ce 'le Scety' sir,ii2a el aCróy,-,C 'ASi A 

y ;as yaib'a', Ager'e de Seguread, íerr,ia y A"hr'lc Como CA[e dr su .d C':'5(í •i 
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presentara durante el periodo del 03 al 17 de noviembre de 2016, solntud de cunsulta 

pública alguna. 

VI Que en cumplimiento a le, dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presenraca 

la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 

Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 

el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 

establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 

urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, asimismo, se 

deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono en el o los ecosisremas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos qUe los conforman y no únicamente los recursos nue, en su caso, 

serían sujetos de aprovecha'nienro o atectación Por lo que, esta DGGC procede a dar 

inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 

y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VI De contormiad cori lo esrabiecido e' ci artículo 1 2 fracción 1 cci REIA, dínc se señala 

que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, de Regulado y ccl 

responsable del estudio Ce impacto ambiental y que de ac'Jerco con la ntorrnación 

incluida en las páginas 12 a 25 deI Capítulo 1 de la MIA-P se cumple cori esta condnón 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

1 Que la fracción ¡l del artículo 12 del REIA mpone la obigación al Regulado de incluir en 

la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 

vez analizaca la informacion presentada en la MIA-P de acuerno  cori lo rnanifestadu,, / 

Meftrur Odr1pu Núrri 469, Cui Nuevd Ai'ius, Deio'dor Muei lidi. C P 11 590, cucod ir.' Mcxii 

Tel (S5)9i260100exL :3420 - www4soLJ.iix 

ca Agenca Nac,Orrai ix Segwcad raustral y de P,otecçon a Medo AiTtierte CCI Sector HCrocarp,:co tarnp,r uthOO el accor.'o AScA' 
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por el Regulado, el Proyecto conSistC e la construcción de una estacón de carbj'acrcr 

a gas L P con almacenamiento fijo, utilizando un tanque cuya capacidad de diseño es de 

un máximo de 5,000 litros, base agua, para suministro a los vehículos usuarios, en un 

predio con un órea total de 600.13 m2  

De igual forma, para el diseño ce la estac:ón de carburación se tomaron en cuenta todas 

las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003SEDG-2004 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005) 

a) El Proyecto se uhicaró en las coordenadas que a continuación se describen 

Vértices COORDENADAS UTM 13 WGS84 

x Y 

1 
794626 624 2325637 03 

2 
796627920 2325617 064 

3 
794652074 2325610 :23 

4 
794651 000 2325635 000 

b) Que el Regulado cescribió en a Página 41 del Capitulo 11 que ei terreno que oe::parar 

las instalaciones de la estación ce ias L P para carburación es de 600.13 m2, 

indicando la distrrbucióri de las superficies de las obras que se muestran a 

continuación: 

Descripción Área ( m2) 

Arrra de rocho (descarga (ir ,1L:tr 4nu( 1 r Cn,uuí mparda çin nhr 

Area para sunsar a çi n'' 1' :a uyrrurnic) Orn e dsperrçarv iCr4r4 y 

chra t:iii COnStSt(,flte OP í)i4Laíorrna p,,ra ur r a'ar'ancr15 por-  zona 4durrt4 de 
42 89 

hspensdr'o para venta al  

Obra pvl pa-a erpaco de o0c'n 3 45 

Obra pivi consistente en ur,  sar'itaro cara e1 púbico 2 64 

Ár045 ibros compactadas, nveadas y retenadas, para USO corno eStacronarnentoy 
109 6 

C(CLi4pIÓfl irrc,  nr indepor ocotes do las de abasto y sumfl'Stro  

Total 600.13 

Melchor Ocampo Ntm 469. cci Nueva Anzrjres, Dciegarión Migirei Hidalgo. C P 11590. C;udad de México 

Tn1(55)91250100ext t320 - 

Lv Agerv Naenlal C1C Sxp,jd.1 A1,.s:'i' y A  rtr ró' Al Mrdy ArvO,er,ie dri Srçrnr -ir 'y- vro 'ji Z3Mr1rr,, "i,zv I m-,,r,r A A 
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c) Por otro lado, Regulado señaló en la Página 50 ce la MIA-P en que cor:ssrio el 

Programa General ie Trabajo, en donde se indca que para as etapas de preparación 

y construccón se requieren de 10 meses y para las etapas de operación y 

mantenimiento se indicó 30 años, asimismo se descnben de manera amplia y 

detallada las características del Proyecto en las Páginas 44 a 92 deI Capítulo II de 

la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII Que de conformidad con el arLcaro 35. segunco pórraín, (je la LGEEPA, ¿si cuí-la por lo 

uspuesro en la fracción III del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del 

Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 

actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 

materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 

Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC (.Ieterminar 

la van dad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 

cori dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 

Proyecto se ubica en el Municipio de San Julián, en el Estado de Jalisco, se identificó que 

el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los 

siguientes instrumentos jurídicos 

Los artículos 28, fracción II, de la LGEEPA 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 

REIA, 1, 3, fracciones 1 y  XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que una vez anaizai,as las declaratorias de Arcas Naturales Protegidas, se encontró 

que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 

feder al, estatal o municipal 

Que el Regulado señaló en la Página 51 de la MIA-P del Capítulo lii que el Proyecto 

le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, ubicáridose,,, 

7 
McIL'iur OL,rripu Ncir 49. Col NuOvd Arr,rrcs, Di'icarúri Mrui Hivaio, C P 1 1590. ci'j ue McxlLo 

TL'i(S5)912601'3Ouxt 13'20 - irix  

la Aenc,a Nac,on de Scgrcad lerietal y de i'ruecc,r U Mece Alteerrie cei Set'r -1drucaCwQt tamteer jt,hza el AO A 

y iat palabras AgerrCa de Seg.rdacr. Energía y  Amteenre corno parte ce Ca idetitidad ,rrstt.conai 
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en la Región Ecológica 1 8 5 con política ambiental de restajradlón y 

aprovechamiento sustentable y la unidad ambiental biofísica No 48 denominada 

Altos Jalisco, así como con e Programa de Ordenamiento Ecológico Terrlrorlal del 

Estado de Jalisco. IocaJizndose en la UGA P3158 A con polftica de 

Aprovechamiento, uso predominante pecuario, y siendo condicionados los usos para 

actividades industriales. poT o Que se considera no hay incompatibilidad, previéndose 

aplicar as medidas necesarias para atender los impactos derivados del proyecto, a 

continuación se indican los criterios de regulación ecológica que se encuentran 

contemplados para para la UGA; 

Criterios Vinculación 

Regular a roo a tracc a'otc stnreo 

de acuerdo con a capacidad 10 carga del Si 'o 

En á reas d edicadas aipast oc ea su Cdvii :r el 1 rrnt çr e 

2 con la r,nal,d de oar Ci número de ganado dando 

oportunidad a la recuperacon del v;ger de los taStoS 

Realizar ganadora intensiva etc zonas con penciente 

menores al 15% 

CL 

No se realzarán activ'dades peradas y el uso 

programado es compatible paVa 
Realizar panadería rrtenSva en zonas ron Dflndiene 

rn:nares l 15-10% 
comer ca 

Realizar ganaocra oxiysivz la dacra de 

ll,vis en zonas nn prndientrs mayores a' 515 

Impulsar un manolo ganadero caarinc. OvnÜ 5vinü 

cabailarymularen zanassivestresencargasqueno agoten o 

deterioren el háh'tat.do la fauna SvCÇi"l 

lo 
Establecer zO1a de xlus,6n ganadera en áreas que 

han sido sobre-pastoreadas en lorma recurrente 

Realizar un aprnvecdam COIO ganaflc'm ron bajos 

14 inscirnos de oiagur.das di' alla perssi "nra y toxicidad co 

áreas destinadas a pastoree 

17 
Elusodeltuegodeberealczarse soben sitosdonde no 

rcpresent.e un riesgo para el eçossrema ,rr;jndantn No se realizarán actividad(,s peoiiar'as y e osO 

4 

Melchor Ocampo Núm 461. Col N,eva Anzuces Daiega : Mguel Hidaigo, C P 11 590. 0'i'a'c de 

e'CS5)91260100exi 13420-wwwaseagcidmx 

La Agencia Nac,or'al de Seguridad industrial y de PrOieccon al Medo Amb,Cne Cel 5r-tor HidrOC2rburoS también utiliza el acrári,mo AS[A 
y las aiabrxs Osgerca de Segurdad ['rnrgia y  Amb,errt" como Oarcr' de s dent,lad srturOna 
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18 
lrrducr el creumientu de pastizales con prácticas de programado em coínpatblo - o tvidad 

manejo, evitando el uso del fuego comercial 

lmnpuam propuestas que tiendan a desarrollar 

2 
rriodelds de sistemas de producción animal no 

convenciOnales y acordes a diversos irmtereses, sooal. 

econóro co, pol ti coycu 1 tu ral 

En áreas donde existan especies de pasto de alta 

22 capacidad forrajera exclur un área de pastoreo para la 

producción desemillas 

CRITERIOS 1 VINCULACIÓN 

°m orriuvu oJeíiI icaci2o oc o!livosacordealas T 
CurrdLioIieS ecológs Ccl sitiu 

No se realizarán actividades agdccias y el USO 
Se pronibe el establecimiento de aselmtarnientos 

rumanos en SUCiOS con aiia fenICad programaoo es cornpatoble para acu cao 

comercial. Promover el uso de curvas de nivel en terrenos 
10 

agr)colas mayores al 5% 

incorporar abonos urganicos en áreas someidas en 

forma recurrente a rri000cultivo 

1 2 
incorporar coberturas orgánicas sobre el suelo para 

evitar l C05s:'. 

CRITERIOS 

Irripulsar un rr,arcio Jo suCmLu unSiderando urid cyJerlura forestai No e realizarán ai.tividaues de tipo 

per:narenite en los parteaguas forestal 

Organizdr ypormerenprácticalastécrmrcasparaevitar 

eojesperdiciodernaderaermelrnonteyreaiizanlapica y acormiodo de los 

15  residuos de los aprovecrnamienlos (limpia de mor)te) con el fin de 
2 reducir el riesgo a incendioserilosbosques 

CRITERIOS 

¿ /4 

Mmil.:mu,' Ci limbo Núm. 9. iii» Nos A-  .....rs, L)clmogai. o Mguel I-liiialgo. '0 P  1 1590. (Juj Co Mjçico 

'[el (55) 9126 0100 Cxt 13420 . Uffix  

La Agenca NaCor.al ce Segur cao iSdaStral y de Pmoecoi di Mejo Arrsoerle dei 5ctot n' oCarbrcS tamtsn atLcS e' acSiiirio ASLA 
y as palasras Agerca de Seguridad. Erega y Ambientel  cono parte de sJ identidad ,rrslitacorrai 

/ 
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Establecer uO sisema grr LE - Las tivLdJ&t L. ve. 

resicuos s6Iids mur'calrs eje inçiya açci(rnes ambicel a;mrnre incriycn desde 14 preparación del si o .en r 

= adecuadas desde el origen, lmaccramcntn, rern!ecr=ón. trarsrte. con procedimientos de maneo de rçsidijçrs nast a 

tratamiento y disposcón frnl de la basura, con el un de evitar l esposcón final. as como el coflirni tiC 14 

z 
1 3 contaminacIón de mantos freáticos y aguas superf;cialcs. descarga de aguas negras a través de la cd rio 

contaminación del Sue10 y caños a la sa'ud drenale municipal 

ZI 

U-, 

E tcn nn tiene caract erist cas cte 

e s ir' enr'o aa íCrtJct.d ya cj o sor dolt 
Se grnh.be el establecimiento cte ac:'tuiTcr' os nu'r4mtS en u 

rcradoyelijstrprnpramatjo es c,ompt,iblc rara 
con ata fertilidad - 

aactividad come-cal 

Al sir del errenc se conserva una 

Prnrnover e impulsar 'a pint ación de soeces " aeas v'rdvs zona de amortiguamiento cerro órss vr.....e 

24 con el ohehvo de inp e:. catAn amhientl notormalsobre la oque/a el terreno arrendado a a nrotr4 cmrecs ocre 

biótica del lugar . fuera de la cuprficie para la estación 

mpulsaryapoyarlaformaciónderecursoshumanos La empresa incluye dentro de [os 

según las áreas de demandas rrsuiranlc-s cJe las propuestas de temas de caoactacrón el control de residuos 

26 Creerramento. visualizandolascomçi oareasdenporrtinidad laboral que contribuye a crear concenea y 

paraloshahtantesncL l,gar conocimientos en los empleados para otras 

actividades 

CRITERIOS 

Se realizun revisiones de seguridad 

Se realizaran auditorias ambientales y promoverá la autorregulación por parto de unidades cc verificación en mal Oria 

2 mediante la certificación deseguridad ambiental de gas L P . ya que se trata de una actvdad de 

venta dc cornhSthie 

Nc se mal/arán /icl ivij4c5 

4 Establecer montoren ambenra,  e-  'n-a- n1.:caku 
indij'iri4leS 

MiChOt Ocampc Núm 469. Col Nueva Anzures, Delegacon M:gurc icalgo. C P 1 1.  590. Cdad de Meico 

Tel (SS) 9126 0100 ext 2.,j- 
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5c prurriLie.  

riducí ei cambia de base ecoriornica buscando la Uversr;Cacun prOduCtivas y  ecoliórTiOSo Un la legión un1aHdu 
6 cungruerlte erare uratercial y posblaades un combustible Ce bajo costo y irieneres 

errliSOrieS que las gasolinas 

-  Las actividades irlduslriales que se emplacen en el No se realizarán actividades 

suelo íústcO contaran can una franla perimetral de aislamiento industriales 

paiaelCvi1ulltuderiLroaerriiSfTlupmeUIu cmi el Çodi nu se permtrá 

rlirrguri tpo de desarrollo .rballo pudrndose utilizar para fines 
10 feri de Cultivu u eculógcos O arlcfio de esta írarmja de 

aislamiento se deerrrlinara según o señalado en el Reglanientode 

Zonificación del EstadodeJalisco 

CRITERIOS 

Las actividades Centro de una 

estación de caroutación suri rrguiaaas pum la 

ASEA. quien otorga la a.turzacióni en mna:eria 

4 El establecimiento oc irlíraestructura considerara a generacron de 
ambiental pdna Su instalación y operación y 
considera bsicarr1erle l rneddas de 

posibles riesgos 
seguridad para prevenir y/u irllíeritd 

potenciales riesgos tecnolúgccs y arnibierltales 

Qn 

d. Que de acuerdo con fo manifestado por el Regulado, presenró como anexo a la MIA-

P el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos de Suelo con número de uflcic; 
OP 026/2014, de fecha 07 ve uP dv 2014, SIc. nava ni e O José de Jesús Loz3no 
Rarrdrez, Drector de Obras PublIcas, en el que SC descrIbe lo siguiente 

En respuesta a su SO/icItud del diü 07 de junio de 2014 y  dado que Ci aSO es- MISTO 
DISTRITAL INTENSIDAD ALTA MD4, Procedente, por lo que deberá apegorse a las normas 

de edificación del Reglamento Estatal de Zonificación, debiendo sujetarse o los siguientes 
lineamientos. 

/ 
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Conforme a lo rnanifesHco por ci Regulado y al anlsis reaiizado por c:a DGGC, 

para el desarrollo dci Proyecto son apicaules las sigurentes Nor mas Oficiales 

Mexicanas. 

N orm a 

NOM-001-SEMARNAT-1996. .e establece rs límites máximos permisibles Qe co.ntami'antcs en las 

descargas de aguas rr,ciJa cc aguas y benes uaenaies. wihilcada en el Diario Of,c'al de la edpración 

NOM-002-SEMARNAT-1996?ecslafrlccr ip limites máx rrr"..j conlaminanies cii 

tescargas de aguas r.i.ia cc :i s ssternaS (je air arirariilado urbano u inurucipa 

NOM-003-SEMARNAT-1997, )ue eslablece los ¡inoges máximos permisibies de contaminantes para la 

ctJccc reúsen en servC'oS al púlicc 

NOM-OO4-SEMARNAT-2QO2 ambiental LnrL-)s y hcsoldcs r;nns y lim,rp máximos 

y dspncicián firmi 

NOM-054-SEMARNAT-1993. O.c esaniece e :nse;imieirci cara ñer-uminar ia nrnmpa ulilail Cn u' ños 

tuno pehgrosnc pmo a nrma almcx:.1NOVHOS2-ECOL-L 

NOM-161-SEMARNAT-201 1 J e es .ihlccr lçy, crif(rios para ciastra a OS c': dos Oc Mmr'iO Espci i y 

crn,!iur ídl ',; çJ;u - P a u' Man u istado de los mismos. e1 procedimento para fl'r u 

5 dicho s:ado, así ini los elernetes y procedimientos para la formulación de ios pianes ce manejo 

NOM-052-SEMARNAT-2005. OJe establece las características. e1  íYoCedimcnto de identiricacián, clasificación 

yj? listados de cc rOsñL3S pe':g-oscs 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Cute establece os imites máximos perrnisibtes de emisión de r,cdC de as 

filas y Sil método de rnndición 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Otie Establece los Limitas Máximos Permisibles de Emisión de Ruido Prover]i(•nle 

ini [cc;iu' rIn -ns - - u 'u O' '''' mes Mo! cccv! as y Trticrçimi', Mo! nri?arfos en Circuació y Mé! fldn uc 

Mcñi,i r  

NOM-059-SEMARNAT-2010. Hcmteccion amriamral Esoeces nar 'vas de Mxico de llora y Íooa SOs ('Sn 

categorías co o 'ccoo: 'misiones para su inclusión. xClijSiCñ o cambio- Lista de especies en resgo 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Omites rnáxrnrms permisibles de hidrocarburos en suelas y  las 

rs :ec'm adunes clara ,i,i lirdi iO'/SCiOfl y rrrmnrñiaçCi,n puhlcada en el Diario Oficial de la Feifrrac'én e' 22 dr 

(Ir' ,íuuis 

NOM-003-SEDG-2004, Estacones de Cas L P  para carburación Dseño y construcción 

Requisitos técnicos mínimos de seguridad Que se deben observar y cumplir en el diseño y  cnnscrucción de 

eçtacone'; de Cas L°. para carburaciór" cc' aimar.rmam nr',- ('lo Que se destinan exclusiva-riente a 'ear 

n'r'. ir c.ar, 1 0 rIn r vebicuios íf.lr O util/ar' como ........ 

En este sentido, esta DGGC deter mina que las nor mas anterior mente señaladas son 

aplicables durante ía preparación del sitio construcción, operación, manteni miento y 

abandono del Proyecto por lo que ei Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 

uno de los criteros establecidos en d'cra nn matividad con la finalidad de minimizar 
iOÇ 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas 4' 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del Proyecto 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 

de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la 

problemática arribienai detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeraírierite se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 

Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 

de influencia del mismo 

En este sentido el Regulado indicó que delimito el SA, a partir de la zona urbana de la 

cabecera Municipal que a la vez se incrusta en la UGA 158 A, ya que sí existe 

Ordenamiento Ecológico local decretado 

El Regulado en las Páginas 173 a 186 del capítulo IV de la MIA-P, describió los aspectos 

abióticos que caracterizan al SA. 

Asimismo los aspectos bióticos los describió de las Páginas 187 a 189 del capítulo IV oc 

la MIA-P, ei Regulado. mencionando 

En el área se denotan actividades urbanas, comerciales, de servicio y agrícolas, es común en 

a región observar la superficie de terrenos con cultivos forrajeros (maíz, pasto), resaltando 

que el área es principalmente agrícola-pecuaria, destacando que muchas de las especies de 

flora naturales han sido sustituidas por pastizales inducidos y/o especies forrajeras, las 

cuales consisten en maíz grano, maíz forrajero, pasto, trigo sorgo y alfalfa 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 195 del capítulo IV de la MIA-P, que el área de influencia 

delimitada se presenta un ecosistema con un grado de deterioro bajo, que tiene que ver con 

el estado urbanizado de la zona, ya que ésta presenta en la actualidad un factor de 

perturbación relacionado con los cambios de uso de suelo para actividades productivas y de 

asentamientos humanos. 

........... 
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Las condiciones en el sistema amh:ental dchmitado sn duda e nfieren rna\'ormente un 

carácter y calificación de conservado para su ecosistema urbano actual, con modificaciones 

evidentes a través del tiempo en lo referente a su estado original, sin que se identifiquen 

elementos que puedan causar desequilibrios ecológicos en el sistema, por lo cual las obras 

y actividades proyectadas no aportarían elementos de disturbio o impactos ambientales 

significativos Por otro lado, el área presenta una baja diversidad de organismos, tanto de 

fauna como de vegetación, los servicios ambientales son de aportación de biomasa y 

hábitat 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 

X. Que la fracción y del artículo 12 deI REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 

incluir en la MIA-P, 'a identificación, dlesc-ilr-)ci¿)í-1 y evaluación de los impactos ambientales 

que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 

enfoca proritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 

relevantes o signiíicativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad Funciona' 

y las capacidades de carga de los ecosistemas En este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi corno de 

las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 

Uso de suelo destinado a a agrc.tJra de temporal y tecnificada, así como a zonas 

urbanas, por otra parte, el Regulado tiene considerada a realización de acciones de 

compensación para la operación cci Proyecto, con o cual se pretenden revert:r Cc 

potenciales impactos que el mismo ocas'c'r-iará 

El Regulado identificó como impactos ambientales rIel SA, a modificación del suelo 

siendo en las etapas de preparación de sitio y construcción en donde haya mayor 

dsturbic,no obstante que el predio ya sc' encuentra con un grado de perturbación, toca 

vez que el Proyecto se pretende ubicar en un sitio urbanizado. Por otra parte, debido a 

La 'ntegndad djrc'oni de acuc:co a o aCcNAPcO (www //::na:e r:oo.rnx), re deíne corno el grado ue r 1i;o'l:ja 

de las relaciones irádcas y sucesorlaiCs erenres e: un ssrema Es decir, un sistorna presenra mayor nteg:iad cuilnto mús nrvees dc 

a cadena lróíca exisren, considerando paia elio especies nativas ySvrSne5 y le sus procesos naiijraies de sucesión ecoiógoa OL. ¡ 

determinan finaimente 'irr' 1jnr;r:niç (çcrvl( ns arnhienta.c) 1 

1 .1 
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las obras y actividades del mismo, los potenciales impactos ar'nbieniaies que se 
generarán por su desarrollo son los siguientes: 

Etapa: Operación y 
Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Elementos Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Por ia pres:aiúir dci se c impdctará d'rectarneritr, 
La ales taciúrr por .so de rrrauuir'ara Ouiu y sobreia saLdad dei are de manera poco sgnfrcatrva en la 
rierrarnienrta, impactarán directamente sobre ei zorra y predio particular del proyecto ya que existirá 

Atmósfera nivel sto, ruido Currstanie movimiento vehisuiar y Suministro de gas para 
Os Clieflts. con ia corrsecuente emisión de gases de 

Movimientos de tierra y uso de maquinaria combustión de los vehi'cuios y rnínirrras emisiones 
fugitivas 

La vegetación (maeza) que se errcuentra oír ci 

terreno para ia instalación de ia estación de 

sarburacióri será retirad a, por iii que cambiarán 

as caras terkscas 

Características fisrcoquirrricas cici SuCIO, por 

pérdida dei hriZorite superficial 

Cambios en los componentes del suelo por el 

rrrov mi errto de tierras u r giman 

consecuentemente el cambio en a estructura de' Los impactos ya habrán modificado las condiciones stel 
Suelo 

suelo suelo. 

La cubierta orgámnica sobre la superficie del predio 

será removida, cambiando las caracteristis as 

químicas (retención de humedad, 

microrrutrierntes, etc ) del suelo, por pérdida del 
horizorrte superficial 

LdS act'vidades de uesrvert:e ir'npieia, 

extavauorres adicion de mnare:iaies y obras 
gorrera rCSidOS sóldos 

Por derrames al suelo de aceites gastados o de 
La limpeza de la estación y la disposición de residuos 

Agua 
una fuga dea unidad, estos puedan ser 

pueden acarrear residuos solidos en corrientes pluviales 

arrastrados nada corrientes freáticas o bien que 
dc la zorra 

14 itt' 
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Etapa: Operación y 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción 

Elementos j Mantenimiento 

Afectación Afectación 

puedan infiltrar trazas de acetes naca c3r'rcnes 

subterráneas, 

Pérdida de vegetación, ce hábitat y srvicios 

anh:entales por la limpieza del Stin, la Para estas etapas ya se habrá remnv:dn a vegetación por 
rinra distrihucron dr la 'epe a en Pn i 

lc al re se,  grnc an irnpaclirs sobre r te acto 
reducC a l áreas verdes fuera del erreno a 

ocupar para la estación de carburaron 

Fauna 
Jesplazamento, presencia ce ía ca dr' Dcsplazam'enta, presencia de fauna de verfcbçar:'os e 

verteerados e invertebrados. y  pérdida de hábitat 1 invertebrados, y pérdida de hábtar 

PaSale Panorama visual y aparienca diversa 1 Panorama visul y apaie:'a e:vrrça 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

Xl. Ql..;c la VScCófl Vi del artículo 17 del REIA tipon e la oh igación al Regulado de iriciLj,r en 

a MIA-P las estrategias para la prevencd-  y mitigación de los impactos ambIentales 

potencIalmente a generar por el Proyecto en ci SA, en este sentido, esre DGGC 

ccnsdera que as mcd das de prCvcnón. mitIgación y compensación propuestas por c 

Regulado en a MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 

previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambIentales que 

fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 

Proyecto, entre las cuales las más relevantes son. 

Etapa: Preparación de sitio' Construcción  

Elementes AFectarán Medidas de Prevención y Mitigación 

Se rv.l ará al maxumo la gene'accc decrr.rr 'ci O 
alteren a': 'ida n'te are (en rl aria del proyecto). 

Armóera 
Mlcroclima mediante ci riego sobre tierra suci:a, colocación de 

- 
lonas en oS vehi'cuips y restri:cr n  de velocidad, y por 

S:;p'.est: se prohibirá la quema de los resnu,' 
nerados por la remoción de la carta veget a 

Melchor Ocampo Núm 469. Col, Nueva Anzures, Delegación Mrgucl Hrdalgo, C P 11590, Ciudad de Méxcn 
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Se evtari al mámc• a. gerio'awun Jo polvos JJe 

alteren la caliciad del aire (en el área del proyecto), 

medante el riego Sobre tierra Sueta, colocación ce 

lonas en los vehículos y restricción de velocidad, y  por 
Emisión de partículas supuesto se prohibirá la quema de los res:duos 

generados por la rernocón de la capa vegetal 

Se supervisará el buen funcioriarrcento mecánico de la 

maquinaria y equipo para que no incremente los niveles 
Emisión de gases de emisión de gases 

Se supervisará el buen funcionamiento mecánico de la 

maquinaria y equipo, para que no incremente los niveles 
de emisión de ruido períTiiSibies por la normalividad 

Errisrór ce ruido 

Se evitará realizar actividades de rerrluciórr de 

vegetación o excavación del terreno en snos que rio 

estri destinados al proyecto, perrrntiéndose estas 

actividades solo en la superlicie destinada para ello 

(600.13 m2) 

Se evitará el vertido al suelo de sustancias de uso 

peligroso, que puedan alterar su composición 

si coq uin mc 

Carndios iiSLouurncJs en las r. aracteristicas 
Scu 

del sc'lu Manejo y ii,spusiciúri final de os i esiduuS a gorrear, y 
evitar la posibilidad de derrames de hidrocarburos y 
residuos líquidos al suelo que alteren Su composición 

Los residuoS rio peligrosos generados deberán 

depositarse temporalmente en recipientes 

rdennifcacos y con capa, para disponerlos 

posteriormente em el Sto rniuniicipal aLonzado, 

mediante el servicio ce limpia municipal, u a través de 

un contrato con particulares 

Se hará uSO de ServicioS sanitarios a través del 

Agua subterranea (infrltraciorr) 
arrendamiento de una letrina con el propósito de evitar 

descarga y posible infiltración de reSiducs sm5hdos o 
líquidos sobre colectores o drenaos naturales 

Agua 
jrescrites en el área de estudio Asuniisnnrj se vgilará la 

correcta canalización de escur Ídíi',idS pluviales Cori Id 

pendiente natural en la zona 
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Tse aá isa de servicios rir: ravé' d 

arrerida coto de una letona con el propósito de ev;tar 

dEe;carga Y pasible infiirracón de rasdios silidn o 

';litfl5 (jiC alterno l ÇaliitjOj del agi:a nr c -ra le 

Agua siibtcráea :al:ilad) estudio lambón se dará nanl crrrrr oto co los 

rlrarrales para aguas rÇ dhiCS Y í' Vdnr tl'44 i'."• 

rrrntarmriar nc q.'r.r ilivlfln 

Vg iy l carecta canal'zación de escorrentias pluviales 

hacia os colectores de la zona, para ronirbujir al aporta 

ce este recurso hacia los cuerpos de agua presentes en 

e.] área da estudio 

Agua superficial (aporte)  

Se evtará al máximo modificar o afectar las 

Pérdida de vegetación ramunidadas dr l̀inra ro sitias a'e'iaSos rl prado 

Se evitaiá a máxima mOdjiar O aici'u ar ts 

comunidades de flora en sutios aledaños di prrc5n (tic 

Pérdida ile hábitat puedan representar pérdida de nichn ecológicas en 1 
flora área de estudio 

Se evitará P. l maxirna modifcar o afe a7 s 

Servicios ambientales comunidades de flora en sitios alerJaños al predio, para 

evitar modificaciones en los SerVCoS ambeotales 

Orcstados por estas comunidades vegetales en c área 

de estudio 

Se evitarán en todo momento prácticas mo'e implpuen 

perturbacón para 1 as comunidades fauriísticas 

presentes en el área de estudio, permI codo el libre 

Desplaamicnto cesp1azamientn de éstas al interior del predio y sus 

cali nd anc. i as 

Fauna 
Scr.vitara a maxmn ap la fauna e Sitios dlcitdnris 

Presencia de fauna de ve-'nnadcs e al tyediçi. as' mnmo permitir, s asi' íurrc ; caso. 'a 

invertebrados çJraseriç'a de íara de verteprarjos e ioverteharçu:. 

propios del área de estudio, siempre que  nc represenpr' 

nnrgos a a salud de los usuarios del SCVIC!O a 11)5 

traha;adores o empleados 

Etapa Operación  

Elementos Aíectacán Medidas de Prevención y Mitigación 

O' nr rviçará l hijeo funcioriarriiento de los eQuipc 
Enision do gases - 

dr i'or:e le u iii y -coLmaron de ensones fugitivas Li 

Atmósfera dispensadores, y se viuiíicara mediante morurrnccr 

equipo de explr"svlad la ausencia de íugs da gas 
Emisión de -irdo 

cioa 1 o-' 
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Se su;)ervsara e', 0.'eí fu' ,or'Ji'T'u o ' ei 

de corte de tOjo y reducción de emisiones .'gitiv 

dispensadores, y se verificará rned'ante rriorlitoreos con 

equipo de explosvidad la ausencia Ce fugas de gas 

Se restringirá a velocidad máxima vehicular 

Se evitará el vertido al Suelo de Sustancias de USO 

peligroso, que puedan alterar su composición 

fiscoquimica 

Mane10 y disposicián final de los iesduos a generar, y 

Cambios fisicoquímicos en las características evitar la posibilidad de derrames de n,drocarburos y 

del suelo, residuos líquidos al suelo que alteren Su co mposición 

Los residuos no peligrosos generados deberán 

deposi tarse temporalmen te en r ec puntes 

identificados y con tapa, para disponerlos 

posteriormente en el sitio municipal autorizado, 

Suelo mediante el servicio de limpia municipal, o a través de 

un contrato cori particulares 

Se vigilará que al interior del predio no se lleven a caoo 

actividades distintas a las planteadas cm el proyecto, a 

fn de mantener en concordancia e uso Oermitdo para 

este predio. 

Estructura Cci suelo 

Se evitará en Lodo rflOrrierrtu realizar actividades de 

excavación dCi terreno que íflpliquen OrQidO y 

modificación de la estructura del suelo en Sitios fuera 

del área del proyecto, permitiendo esas actividades solo 

en la superccie descriada para ello (600 13 rn2) 

Vigilar el correcto OSO del agia en las distintas etapas 

dl pmOye'Lo, rispecalniente durr, la etapa de 

uperacióri y manterlimrrierito, pues será la derrarrdante 
Agua Agua superficial (uSo) 

de agua, evitando cml todo morrierdo el desperdicio y 

LonLaOiilaciori 

 

de este recurso Pcira ello se culucarámi 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII Que la fracción Vil del artículo 12 del REIA, establece que 1a MIA-P done Eilmfltt±'rlOr los 

pronósticos ambientales y, en su caso, evaluacIón de alternativas para el Proyecto, en 

este sentido y dado que e Proyecto se ubicará en un sitIo que presenta peítjtbcin y O - 
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en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es agrícola y pecuaria, se cons;dera 

que existirán afectaciones no significativas en las actividades de preparación de Sitio y 

construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 

funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 

mitigación propuestas en la MIA-P presentada 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificac;ón de los instrumentos 

metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que roo 

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 

determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 

las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto;  asimismo, fueron presentados 

anexos fotográf;cos, pIanos temáticos e información bhliográfica que corresponden a 

los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P 

XIII Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 

Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señala: 

'Ar(iculo 4 - Las actividades asociadas cnn el manejo de sustancias inflamables y 

expinsivas que deben considerorse atamente nesgosas sobre lo producci6n, 
procesamiento, transporte, a/macenamiento, uso y disposición final de las sustancias que 
a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores o las 
cantidades de reporte siguientes. 

a) En el casa de las siguientes sustancias en estado gaseosa: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50000 kg. 

a) En el cosa de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas Ip comercial 33 

121 Segundo listado de Actividades Altamenle Riesgosas, publicado en el Daro Oficial de la ederacióri el 4 de mayo de 1992 

[3[ Se aplica exciusivamenite a actividades industriales y comerciales 

 

Melchor Ocampo Núm. 469, coL Nueva AnZureS, Delegación Miguei Hidaigo, C.P. 11590, Cudad de México 
rC[ (55'9I260lOCext, 13420 - w w wikçh m 

. r,clv "r'0na1  de  eurdve 'disI y dr ':r': nr r - r :eJ Se'-irr -ii1orhunos i('.' ,iih,.f ti vrr-"tl #s; 
y laç çaah's Agc.r.i dv Svgiirlvd rncrga y  Annic.c çorzi ovr le Orrynal rsii 1 



SEMARNAT 
DASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia ComercP 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5986/2016 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 

de 5000 litros de agua en un tanque de almacenamiento lo cual equivale a 2700 
kilogramos de Gas LP., esta DGGC determina que no se considera como una ActvUad 
Atamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 

en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 

de impacto ambiental se deberá considerar 

'1 Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollurse en el ci los ecusist croas cJe 

que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que /os conforman, y rio 

únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en formo que se respete la rite gridad funcional 
y los capacidades de carga de /os ecoSiscemas de /os que forman parte dichos recursos, 
por penados indefinidos, y... 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. FI Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 
se ajusra y cumule Con lo nstrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 
descrito en e! Considerando IX del presente oficio 

b Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área dei Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogc'nicas 

desarrolladas en el sitio, se trata de una zona agrícola en donde el paisaje ha sido 
modificado por la construcción de las vialidades existentes, afectando la composición 

original del suelo y la fragmentación del ecosisterna. Sin embargo, el Regulado plantea 
cJe'sarrolic actividac:e ..e píCteCCiúíl del medio ambiente por rned:o cie un 

Programa de Vigilancia Ambiental 
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c Desde el punto de vista socioeconórnico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 

mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 

a conservación de los procesos ecológicos, por lo que esta Unidad Administrativa 

considera que el Proyecto es ambientalmente viable 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracHón II, 35 

fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 3 fracción Xl, 

inciso d), 4,  5 fracción XVIII, 7 fracción Ide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 

Actividades a que se Refiere e! Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 2 segundo párrafo, 3 

fracción 1;  5 inciso D) fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de mOacto Ambiental: 4 fracción 

XVll, 18 fracción III y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables NOM-001-SEMARNAT- 1996, NOM-002-SEMARNAT-1 996, NOM-

003-SEMARNAT-1 997, NOM-004-SEMARNAT-2002, NOM-054-5EMARNAT-1993, NOM-

16 1-SEMARNAT-20 11, NOM-0S 2-SEMARNAT-2005, NOM-08 1-SEMARNAT-1 994, NOM-

080-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNA-2010, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, 

NOM-003-SEDG-2 004, y  con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada 

su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 
determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dctamina con este instrumento es 
arnb!entalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolucón en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a a preparación, construcción y operación del Proyecto 

denominado "Estación de Carburación a Gas L.P. para venta al Público", con pretendida 

ubicación en la carretera San Juin-San Diego a la altura del número 1667, en el Sector Libertad, 

en el Municipio de San Julián, en el Estado de Jalisco 
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Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII Lai 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítuor. 

de la MIA-P 

SEGUNDO - La presente autorización tendrá una vigencia de 10 meses para la preparación y 

construcción del Proyecto y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo Dicho 

plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 

la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, 

así canco de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 

previa a la fecha de su vencimiento. Asirrusmo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 

informe Suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado a las fracciones II, IV y y del artículo 420 Quater del Código Penal Federal 

en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, 

informe refer:do podrá ser sustituido por el dorciernento oficial emitido por a DGGC adscrita a 

la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 

haga constar Fa forma corno el Regulado ha naco cumplmento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha 

gestión 

TERCERO - De conformidad con el artícu!o 35 último párrafo de la LGEEPA y '19 dci REIA, a 

presente autorización se refiere úrica y excPsivainente a los aspectos ambientales de las 

obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin periulco he io que 
determinen las autoridades locales en e árnuito de Su competenca y dentro de su jurisdicción, 

ntii .1 •¿ 
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quienes determinarún las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre ovos, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia 

CUARTO - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparacón 

del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 

presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales dervdns oc 

construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 

de Gas LP., tal y como lo disponen los arriculns 25 Fracción II, de la LGEEPA y S, incscs U) 
Fracción VIH del REIA 

QUINTO.- La presente resolución no cnnsicerC 'a eva!uac:ó del mpacl.o ambiental derivaíre; 

por la construcc:ón, onvar ún vn ampliación de ningún tipo de actividades que no esten 

cnns;deradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento que el 

Regulado deUda llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

ndrectamente vinculada al Proyecto, deberú hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA. 

atendiendo lo dispuesto en el TERMINO SEPTIMO del presente oficio. 

SEXTO - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 

prevé sobre el o los ecosistemash  de os cu(.,  forma parte el Sitio de Proyecto y su órea de 

influencia, que fueron descritas en a MIA-P, oresentada. conforme a lo indicaizo en el a'Ucute 

30 de la LUEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 

de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias municipa'e,--,. 

estatales y/o federales) de conformidad con lo drspuestn en el principio de concurrencia previsro 
en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, 

asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedacy/o tenencia 

de la tierra por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 

autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias 

En este sentido, es obligacún nc1 Regulado contar de manera previa al in;cio de cualquier 

actividad relacionada con e1  Proyecto cori a totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 

Ecossiema.- iJnidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con ei amhien 

en Un espacio y tiempo determinados (art 3, fracción Xiii, de la [GEEPA) 
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dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 

vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En 

particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 

acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cuenta con un diseño y 

construcción de instalaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-2 004 así como con 

un dictamen de cumplimiento de dicha norma cuando entre en la etapa de operación 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 

que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 

autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime a' Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos como a presentación de la evaluación de impacto social que 

establece el artículo 121 de la citada ley 

SÉPTIMO.- El Regulado queda suJeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 

REIA, en caso de que se dessta de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 

nocivas al ambiente 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de nue decida realizar modificaciones al Proyecto, 

deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos ci el drtíCuc 

28 del REIA, con la información suficiente y detallaoa que permita a esta autoridad, analizar si 

el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 

Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 

número de homoclave ASEA-00-039 Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 

señaladas en la presente autorización. 
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SEMARNAT ASEA 

Agencia Nacional de Seguddad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

lJnd de Cestón Sucervisión, mnac000Hón  y Vig lanc a Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5986/2016 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por a tracción 1: dci párrafo cuarto del artículo 3 

de la LGEEPA que establece que una vez la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaria emitirá la resolucÓn correspondiente en la que podrá autor,ar de manera 

condcmcnada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 

primer párrafo dei REIA que establece que la eecición de la obra o la real'zacón de la actmvidad 

de que se trate dehmá suletarse a In previsto en la resolución respectiva, esta DGGC esr.abece 

que las actividades autorizadas de Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 

MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 

como a lo dispuesto en la oresente autorización conforme a las siguientes 

C O N D 1 C 10 N A N 1 E S: 

El Regulado deberá. 

1. Con fundamento en in establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28 cdi rafn 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una 

vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 

considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean oropuestas de 

manera voluntaria oor el Regulado para evitar o reCucmr al mínimo los efectos negatvos 

sobre el ambiente, esta DGGC ostablece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 

una de las medidas de mitigación y compensación cue propuso en la MIA-P, las cuales 

esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes co a fnalidad 

de proteger al ambente y al SA del Proyecto evaluado, asimismo, deberá acatar lo 

establecido en la LGEEPA, y del REIA as normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos legales aHcahles al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 

por otras instancias (federales, esr,atales y locales) competentes al caso, así como para 

aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las oresentes 

condicionantes El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 

propuestas en la MIA-P y tic los términos y condicionantes establecidas oc ci presc'nTo 

oficio El informe deerá cresentado ante la Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial de mancos anual durante cinco años El pr 

informe será presentado a nc seis meses después de recibido l presnte resolutivo 
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SEMARNAT ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Undad de Gestión, Sopervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/1-1GSIVC/DGGC/5986/2016 

El Regulado surá responsable de que 'a caldad de la información presentada en los 

reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 

oficio resolutivo 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 

de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así corno 

la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, librd de residuos de todo 

tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 

encontraba el sitio 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa ce 

abandono del sitio para su valdación respectiva y una vez avalado, Ceberá notificar que 

dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 

Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 

debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 

dríeren:es etapas del Proyecto, conforme con lo establecico en el artículo 49, segundo párrafo, 

Ccl REIA Para lo cual eurrruriicaiá por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, dentro de los quince días siguientes u que hayan dado principio, así corno la fecha 

de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que, en 

caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 

Ci Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 

de Impacto Ambiental con base en u trámite COEEM[R con número de hornoclave ASEA-00-

017. 
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DÉCIMO SEGUNDO - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 

acciones de mitigación, restauración y controi de todos aauellos impactos ambientales atribuibles 

a la operación y mantenimiento del Proyecto, riue no hayan siln la msrnu, e 

la descripción contenida en la documentacón presentada en MIA-P 

En caso de que las obras y activdades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 

llegasen a alterar los patrones de comportamiento de os recursos bióticos y/o algún tipo de 

afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto. 

así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y activIdades 

autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación. 

además de alguna o algunas do a mcd ds cc s goridd prevista co nl  artículo 170 do la LGEEPA 

DÉCIMO TERCERO La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 

instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi' como de la 

presente resolución, para efectos de mostarlas a la autoridad competente qué así lo reQuiera 

DÉCIMO QUINTO - Se hace del conocimento del Regulado, que la presente resolución emitida, 

con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en Ci art çuIo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 

presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5986/2016 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Ing. Gerardo León 
Chávez en su calidad de Representante Legal de a empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V. 
por alguno de los medIos legales previstos en el artículo 35 y  Jern re]auvos y plicaLes Jo 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL 

IN.(JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

pope! !dS C)US de conocimiento oc este asunto son remitidas vía eIecrrónic 

C.c.p Ing Carlos de Regules Ruiz-Funes - Direcior Ejecutivo de la ASEA Para conocimiento 

lrrg. José Luis González.- eíe ce la Undad de Supervisión lnspecci6n y Vigilancia Industrial de la ASEA °aa 

lelo 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA Para conoc,mento 

Biol. Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de a ASEA Para conocimento 

Expediente: 14JA20! 600054 

Bitácora: 09/MA0032/1 1/16 
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